
 RES. 118/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0004567, Ent. N° 5823/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) de la Presidencia de la Republica  relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 317/2018, cuyo objeto es la contratación de servicios de gestión para la última fase de control de calidad de los productos derivados de la Licitación Pública Internacional Nº 01/2015;
RESULTANDO: 1) que  la contratación impetrada deriva de la licitación que por Resolución de la Presidencia de la República del 22.8.2016 se adjudicó a las firmas TOPOCART TOPOGRAFÍA ENGENHARIA e AEROLEVANTAMENTOS S/S y AT SRL por la suma de U$S 3.640.888,20 impuestos incluidos, financiada a través del Préstamo BID 2677/OC-UR; 

2) que mediante Contratación Directa Nº 303/2017, se contrató con la empresa ITC S.A (propiedad de ANTEL), para realizar la primera fase del Control de Calidad de los productos derivados de la referida licitación, y que este Tribunal en Sesión de 2 de marzo de 2017 acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 431.331 IVA incluido;
3) que en esta oportunidad, se remite nota de AGESIC solicitando la contratación de la firma ITC S.A para la prestación de los servicios que detallan, con el objetivo de concluir con el control de calidad de los productos derivados de la referida Licitación Pública Internacional;                                     
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo,  autorizando al amparo del artículo 33, literal C), numeral 1 del TOCAF, la contratación con la firma ITC S.A para la última fase del Control de Calidad de los productos derivados la Licitación Pública referida, por un monto de hasta U$S 534.935,27 IVA incluido, por el plazo máximo de ejecución hasta el 30 de setiembre de 2019, abonándose a la finalización del primer mes de trabajo, la suma de U$S 40.000 y  el saldo se abonará en cuotas mensuales iguales y consecutivas, a partir del segundo mes de trabajo y hasta el 30 de setiembre de 2019;
4.1) la erogación se atenderá con cargo al Inciso 24, UE 002, Programa 421, Proyecto 509, Financiamiento 1.1, a través del SIIF;                
CONSIDERANDO: que la contratación directa encuadra en la hipótesis del artículo 33, literal C, numeral 1 del TOCAF, siendo que se contrata a una persona jurídica de derecho privado cuyo capital está constituido en su totalidad, por cuotas sociales de propiedad del Estado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta U$S 534.935,27 IVA incluido, a favor de ITC S.A, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del  16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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